
NüM. 120.- SABADO 21 DE MAYO DE 1898.

OB LÀ

Àrtlcalo 1.* Las ieya» ubîigar&a ea la Peaiausla, islas 
Balaares y CuaariuB, i loi Tainta d las da an promulgación, 
ai an «lias no sa diapaaisse otra ooaa. Sa anuando hacha la 
promnlgacién al dla an que tarmina la inaaroión da la lay 
«i U Saceía tñeiaí.

Art. Í.” La ignorancia da las iayai, na axonaa do an 
tuaplimiento.

Art. S.® Las leyes no tendrán aísoto retro activo, si no 
tlspusiaren lo oontrarío. (Oódtya «vil oigetite)

El Baal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
da $ de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
toracionee prorinciales ni municipales ningún documento 
si escritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
de habar satisfaoho loe derechos de inserción de los annn- 
•Io3 de anbastas an la fíaetta de Madrid y Bolmtis Oucial.

8U8CEIP0IÓK PAHTIOULAB

Es CÓBDOBA Pa^c^. PoSlA os OÓIDOSA P*tMC«.

Ünmee., .............................8
Trimestre., , , , . 8 28
Seis meaes.. . . . ■ > 16 89
Un alio. B3

Un mes, . . . . . 4
Trimestre..............................11 26
ileis meses.23 60
naaBo. ........................... 46

Himera sueire, 38 tíntimee de petita.
Se pablloa todos los días, excepta loa domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que lo» Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diepondrin que se fije 

un ejemplar an el sitio de costumbre, donde petmaneoerd 
hasta el recibo del número diguiente

I Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publícsr 
en los Balitines Oficiale» se han de remitir al Jefe politico, 
respectivo, por cuyo conducto se pauarin i los editores ó o 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864).
Los señorea Secretarios anidarán bajo su mas estrecha 

respeuaabilidad, de conservar loe números de este £cieííh, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi* 
curse al final de cada alio.

Advbitbhcia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de porte sin que abe> 
nen los interesadee el importe de su publicación, á rasen 
de 26 céntimos por linea o porte de ella, y lo venta de nú
meros sueltos a 88 céntimos.

 fRátaii leí Cessejo le ’‘'i
(Gocí/u del 19 de Mayo.)

SS. MM. el Key y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

DON ALFONSO XIU, por la gra
cia de Dios y la Coustitaoión Set de 
Espafia, y en so nombre y dorante sa 
Menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y 
®*^tendí6ren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sanoionado lo si
guiente:

Artioolo único. Se declare exento 
úl aotnal Gobierno de la responsabili
dad oonetitaoioca! en qae ha inentrído 
®1 pnbUoar, sin acuerdo legislativo, el 
decreto de 25 de Noviembre de 1897, 
concediendo el régimen a otoñó mico á 
Jas islas de Caba y Puerto Bico.

Por tanto:
^andamos á todos los Tnbonales, 

Jnstioias, Jefes, Gobernadores y de- 
^¿8 Autoridades, asi oivilee como mi
litares y eclesiásticas, de ccalqaier ola- 

y dignidad, qee guarden y hagan 
guardar, oomplir y ejeontar la presen* 
^® ley en todas sus partea.

liado en Palacio á diez y siete de 
^ayo de mil oohooiectos noventa y 
ocho.—TO LA BEINA REGENTE. 
"Rl Presidente dal Consaja de Minie- 
^foB. Práxede» Matto Sagasta.

illNISTERIO DE LA GUERRA

i_ El y
CON ALFONSO SIU, por la gracia 

® OioB y la Conetitnoión Bar de Es- 
^®®®i y an an nombre y datante en me- 
“or edad la Reina Regente del Reino;

A. todos los qne ia presente vieren 
y entendieren, sabed: qae las Cortos 

han decretado y Nos sanoionado lo si- 
gaiente:

Artículo 1,“ La faerza del Ejóroito 
permaneute de la Psníneola para el afio 
eoocómioo de 1898 á 1899 se fija en 
100.942 hombree de tropa.

Los gastos qne dicha fuerza ha de 
originar no deberán exceder de las ci
fras consignadas en preenpueeto para 
esta etenoión, y con tal objeto se auto
riza ai Ministro de la Guerra para con
ceder lioenoias temporales dorante el 
eCo ecenómioo en la forma que estime 
más conveniente.

Art. 2." Se antoriza asimismo al Mi
nistro de la Guerra para aumsutar la 
foerza à qne se refiere el articulo ante
rior, en la forma y medida qne lo ha
gan preciso las cirennstanoias especia
les porqee el pais atraviesa, ebooándo- 
86 el gasto qne este aumento ocasione 
con cargo al correspondiente crédito 
extraordinario.

Art. 3,° Las faerxas de Ias islas Fi
lipinas, de Cuba y Puerto Rico, serán 
las que exijan Ias necesidades de la 

; guerra.
! Por tanto:
• Mandamos à todos los Tribunales, 
j Justioiae, Jefes, Gobernadores y demás 
! Autoridades, así civiles como militares 
) y eclesiásticas, de onalqnier clase y 
{ dignidad, que guarden y hagan guar- 
■ dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
- en todas eos partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Mayo de mil ochooientoa noventa y 
ocho.- YO LA REINA REGENTE.— 
El Ministro de la Guerra, Miguel Co
rrea.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEALES OBDENES

limo. Sr.: 9. M. el Rey (Q, D. G.), y 
en sn nombre la Rsina Regente del 
Reino, ha tenido á bien diaponer qne 
se anuncie á traslación la cátedra de 
Lengua alemana vacante en el Institu
to de Valencia.

De Real orden ¡o digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1898.—Xiqusna.
Sr. Director general de Instrucción 

pública,

limo. Sf.:9. M. el Rav (Q. D. G.), y 
en sn nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á traslación la cátedra de 

( Retórica y Poética vacante en el Ins- 
r tituto de Cabra,
i De Real orden lo digo á V. I. para 

su oonooimiento y efectos oonsigaien-
1 tes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
i Madrid 6 de Mayo de 1898,—disuena.
1 Sr. Director general de Instrucción 
t pública,

5 Dirección general de Instmoción pública, 
| Se halla vacante en el Instituto de
1 Valencia la cátedra de Lengua ale*
) mana, dotada oon el sueldo de 2.500 
j pesetas anuales, la onal, correapon- 
( diendo al turno de concurso, se anón- 
j da previamente á traslación, confer- 
| me á jo dispuesto en Real orden de es- 
| ta fecha, á fin de que los Catedráticos 

numerarios de Instituto que deseen ser 
traslados á la misma, los excedentes y 
los comprendidos en el art, 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, pue
dan solicitaría en el plazo improrroga
ble de veinte dias, á contar desde la

¡
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo podrán espirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el titulo 
científico que exige la vacante y el 
profesional que lee corresponda.

Los Catedráticos en eotivo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direo 
oión general, por conducto y oon in
forme del Director del Instituto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñaoza, por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del

1 reglamento de 16 de Enero de 1870,. 
’ este anuncio debe pcblioarse en los 
' Boletines Oficiales de las provincias, lo 
1 onal se advierte para qne las Autorida- 
P des respectivas dispongan que así se 
(verifique desde luego sin más aviso que 

el presente.
í Madrid 6 de Mayo de 1898,—El Di- 
1 rector general, V. Santamaría,

; Se halla vacante en el Institeta do 
} Cabra la cátedra de Retórica y Poéti- 
¡ ca, dotada oon el sualiio de 3,000 pese- 

tas anuales, la cual, correspondiendo 
al toruo de concurso, se anuncia pre
viamente á traelaoión conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha,, 
á fin de que los Catedráticos numera- 

! aios de Instituto que deseen ser trasla* 
dados á la mtema, loe excedentes y los 

j comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1867, puedan, 
solicitaría en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publi- 

i oación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

\ Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
, loa Profesores que desempeñen ó ha

yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vaeante y el 
profesional que lee corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solioitudea á esta Direo- 

1 oión general por conducto y oon infor- 
f me del Director del Instituto en que 

sirvan, y los que no estén en el ejeroi- 
1 cio de la enseñanza, por conducto del 

Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anunoio debe publioaree en los 
Boletines Oficiales de las provincias, lo 
onal se advierte para que las Autori- 

Idadea respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
qne el presente,

Madrid 6 de Mayo de 1898.—El Di
rector general, V, Santamaría.

(“Gaceta,, del día 18.)
Ministerio de Cultura 2024
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4 BOMTIN OFICIAL DE LA PROVINOIA DK OOKDOHA

AYUNTAMIENTOS
GUADALCAZAR

Núm. 1366
Dou Fernando López Sánchez, Alcalde del j 

Ayuntamiento constitucional de esta villa. '
Hago saber: que soordado por el 

Ayuntaraiecto y Jauta de asúciadoa el 
arriando en venta libre de todas laa es* 
peajes de oonsamoa de esta villa que 
comprende ia tarifa primera del regla
mento vigente, se anoneia la oorres- 
pondiente sabasta en estas Gasas Con
sistoriales el día 26 deToorrients y ho
ra de diez á doce de su mafiana, sir
viendo de tipo para la misma la canti
dad de 5.222 pesetas 68 céntimos á goa
asciende el cupo del Tesoro y recargos ? 
ectorizados. Haciendo constar que si ■ 
en ia primera hora de las que ha de du- 3 
rar el acto no hubiera licitadores, se • 
admitirán proposiciones para el arríen- r 
do á la exclusiva en la venta á loe vi 9 
nos de todas clases y los aguardientes J 
y licores, bajo el tipo de 475pesetas 53 ! 
céntimos, que es el capo del Tesoro y |
recargos autorizados de dicha especie. 

Para tornar parte en la licitación ea 
condici ó □ precisa depositar previamen- 
te en la Depositaría el 5 por 100 de las 
especias qae se propongan rematar.

Que dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pufea á la Hana y con 
sojeoión al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en ia Secretaría de 
este Ayantamiento.

La fianza que habrá de prestar el 
arrendatario consistirá en la cnarta 
parte de la cantidad en que resalte ad
judicado.

Gnadeloazar ÏS ds Mayo de 1898,— 
EI Alcalde, Fernando López.—P. S. M,, 
El Seoretario, Antonio Gálvez.

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 1378

Don Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
oonstitacional de eata villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayantamiento de mi presidenoia y aso. 
otadas al misino, como medio de cubrir 
el encabezamiento de consumos y sna 
recargos en el próxima año económico 
de 1898 99, el arriendo con facultad de 
venta exclusiva de los vinos y licores 
de todas clases bajo el tipo de 6 728 pe- 
setas 75 céntimoa á que ascienden los 
derechos del Tesoro y ene recargos le
gales, se anunoia para que tenga lugar 
la subasta acordada al onceno día, á 
contar desde el en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bqlbtin Ovioiai 
de la provincia.

Lo que se hace sabér *1 público para 
la general inteligencia.

Villanueva del Duque 16 ds Mayo de 
1898.—Gregorio Fernández,

ALMEDINILLA
Núm. 1880

Don José Ariza Ramírez, Alcaide eonstitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne acordado por el 

Ayuntamiento de mí presidenoi* y vo
cales asociadas por la Junta municipal, 
el arriendo á la exclusiva de los dere
chos de consumo de las especies de 
carnes de todas otases y líquidos, para 
cubrir el enoabezamiento de oonsamoa

( »

y recargos autorizados en el próximo j 
año económico de 1898 á 99, y para lo 
que ha sido autorizado por el señor Ad
ministrador de Hacienda de la provin
cia, se convocan licitadores para la pri
mera subasta, que tendrá lugar ea es- 3 
tas Casas Consistoriales al undécimo j 
día de aparecer este edicto inserto en ! 
el Boletín Oficial de la provincia, des- s 
contando los festivos, de diez á doce 1 
de la mañana, bajo el tipo total: laa I 
carnee 4.065 pesetas 93 céntimee y los 3 
líquidos 14.804 pesetas 19 céntimos y ( 
condiciones que abrace pl expedients ’ 
formado al objeto, el oual se encuentra 1
de manifiesto en esta Secretaria Capí- 
talar, para oonoaimiento de las perso
nas que quieran Ínteresarse en la sn- 
baeta.

Almedinilla 16 de Mayo da 1898,-— 
José Ariza.

PALENCIANA
Núm. 1381

Don Rafael Paez y Escalera, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que al Ayuntamiento de 

mi presidencia y Junta de aeooiados, 
en sesión celebrada al efecto el día 20 
da Abril anterior, acordó el arrenda
miento á venta libra ds todas laa espe
cies de consumos correspondiente á os- 

1 te término municipal, para el próximo 
I ejercicio económico de 1898 á 99.
1 La subasta se verificará por el siete* 
1 ma de pujas á la llana el día 30 del 00- 
j rriente mes, de doce de la mañana á 
5 una de su tarde, sirviendo de tipo para 
( la misma la cantidad de 17.028 pesetas 
! 90 céntimos, que importan los dere- 

ohos del Tesoro y reoargosautorizados, 
o on inclusión dei transitorio de guerra.

Para hacer postara será condición 
precisa entregar en el acto del remate 
la carta de pago que acredite el ingre
so en la Gaja municipal da una canti
dad equivalente al 2 por 100 de la que 
sirve de base para la subasta.

Esta habrá de sjestarae en un todo 
Í*1 pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría de esta 
i Corporación municipal,
i Falenoiana 13 de Mayo de 1898.—El 

Alcalde, Rafael Faez.

MONTORO
Núm. 1383

Desde hoy queda abierto concurso 
público para el arrendamiento de laa 
Aceñas del Botijón, de este término, 
en venta diaria de una peseta oinouen- 
ta céntimos y tiempo necesario para 
extinguir lo que adeuda la finca por 
oontribuoionea, respectivas al tercero 
y coarto trimestres det ejercicio mil 
ochocientos noventa y seis á noventa 
y siete, primero del actual y los qne 
venzan durante el arriendo.

Las proposioionea se presentarán en 
esta Alcaldía desde el día de mañana 
hasta al ocho de Janio próximo, á las 
doce da su mañana, en que tendrá la
gar la adjudioaoión del arriendo al me
jor postor, debiendo este entregar en 
el acto el importa da una mensualidad 
y al venoimisato da esta la siguiente 
y asi las demás hasta que termine el 
contrato.

Montoro 18 de Mayo de 1898.—Fer
nando Cañete.

1

AGENCIA EJECIITIYA DE HiCIW.-ZONÀ DE MONTORO

Número 1359

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Manuel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo por débitos á favor de 1« ® 

cienda.
Bago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oO® 

cha once del corriente mea, en al expedients general de apremio quo s® ®‘?j 
en este distrito por débitos de Is contribución territorial, correepondíente á vsfi 
años económicos, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes in® 
bles que á oontinuaoión se expresan:

dinner  o

de

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

P toa. Ota.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con ezpi asión de las cargas preferentes conocidas.

Herederos ds doña Rafaela Ceballos Ayllón. 
—La mitad de una casa en la calle Cárcel, de esta 
villa, señalada el todo con el número cinco; linda 
por derecha entrando con la del siete, de los he
rederos de Alonso Regalón Enríquez, por la iz 
quierda el Pósito y Cárcel de esta población, y 
por Ia espalda casas da la calle de la Fuente. Di
cha mitad de casa es proindivísa con la otra mi
tad, perteneciente à loe herederos da doña María 
Purificación Caballos Ayllón; ea encuentra libre 
de otros gravámenes, y ha sido capitalizada en le 
cantidad de.......................................................................

Don Alonso Lindo Ayoeo. — Olivar en este 
término municipal, sitio de la Mesa del Romeral, 
con cabida da cinco oelemitias da cuerda, equiva
lentes á veinte y cinco áreas y ciucaent-a centi
áreas, compraudiendo treinta y cinco olivos; lin
da por Norte José Toledano Lindo; à Levante he
rederos de Antonio Valverde; á Sur Isabel Tole 
deno Lindo, y á Poniente el camino real; se en
cuentra libre de cargas, y ha sido capitalizada en 
la cantidad de............................................j»

1.031 ?

200

La eubesta sa efectuará en el local de esta Agencia ejecutiva el ‘*t* * 
cerriente, á las doce de ia mañana, por espacio de una h'jr8.

Para eonooimiecto general se advierte; .¿j*
1,® Que loa deudores pueden librar sus bienes pagando el principali r®®’ 

y ocetas, antes de cerrarse el remata. ^^¡(t
2 ." Que será postura admisible la que cubra Uj dos terceree partes d®^ 

líquido fijado á loe bienes. ÿr
3 .“ Qne loe títulos de propiedad que los deudores presenten estaróo ® ÿ 

nifieeto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que ei se careciese de ®'Jc 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 
mentó de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, é los coales 
se lee descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan snti°'® jÿ.

4 .® Que los rematantes ee obligan á entregar en el soto de la 8obeet*® je» 
porte del piinoipal, recargos y costas del proosdimienío ejecutivo T^'’/^pjfi'' 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el ® ^^ÿ 
to del precio del remate, en la oficina de la Agenuia, cotes del otorga®’®,^ ÿc 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción d® 
yo de 1888. _ ^

Lo que se anuncia ai público en oumplimiento de Io dispuesto eo
4.* dal art. 37 citado. ÿf

En Adamuz á 12 de Mayo de 1898.—EI Agente ejecutivo subaltei*’ 
noel Lara.

1

I

f

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del ‘‘Diario de Córdo
ba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„,Letrados 18

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “ Diario. „

Valora*’!^' 
deducid*' 

carg®®

ptas.Jÿ,.

Los repartimieD^ 
de rústica y urbana, 
modelo oficial, se hallan de ^^^, 
en la imprenta del “Diaria ® 
doba„, Letrados 18.

PÓSITOS -
Los formularios para la» .¿¡i 
de este ramo de la admisit . 
municipal, se hallan de ijj/ 
la imprenta del “Diario do 
ba„, Letrados 18.

------------------------------
Imprenta del DIARIO D"
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